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MINISTERIQ PELA VIVIENDA

DECRETO 332711971; de 23 de dieiembre, sobre deU
mita.ctón _del área _de -actuactólk' "Sabadel~-Tqrrasa.',
enclavadO en lostérmmosnt,L/;":tetpaLes- deSabadell,
Tarrasa )' San Quirir.nde Tarra',a.

Por Decreto-ley siete/ mil novegientos~ten~, de veintisiete
da Junioj se han' dicta.dQ laBmedidAs legales- pr:ecisaspara haoor
frente, -en con.clicIones de!lLpidtlZ;-Y_~i4ad,1i: I~MLniilcesída~
des _desuelo:Urban:1'Zado.:8 -precwrazoIl1d>le.,.-q~e~su,Ita~im
prescindib)épáni ',hacer posi~_en- :Jas:_~_<leB- ~n(;&lJ¡traciQ'
nes urbanas ,de 'Madrid-_1~el~,-la-f()t'1P8C:ión __(l~,JJ11idades
urbamstiUlsin'tag:radas.Sepretéfid& quslm l!lU!\S pu_e~nCQns~
truirse viviendasdea~a'~-qm.dil'~en~-s:;niveles
de ingreso y-muy-en_espec1al-~;I(íIIi':_~jfld_ótes~-d~d.ó-alas
viviendas que seconstl1lyen _:~e -tOdClel-equ,íPqCQ}~~ivoy
~rvicios: --complementarios ••.. :(fl1.f):~Ui8l'$<Ja'Vida" :D1ód~TIl8' .,
constit\1yendouna reserva.d.e'esj)aCiosa.ct~dospara, la ins~
talacíón de~ivÍdadesproducttV41i;'q.UO()f~~ py,~!:itos de
trabajo a sti pob~ón acti~,.. '. " '.' . '.' ... '..:.. -

La intensa .. Presión .déIpQgrM'i~••. espec~almente tnisratoria.
existente en .1acomarca·deBtl.~lon,a,yslle~torno·ge~ra una
fuerte demanda •. dé 'viv1endas/'10,'q~.~soIucion1!$:'demá~
xima urgencia•. de·gnm alC8¡I1qey,~tet:1S~,ón:~ .que ..~'pQr
objeto la., pre~~ón de" s~eIQ~llJC~dó;',ffl,1e .'. petJt1i:ta la

~n~~~ó~~oU;·~~.~~~o~e,:.·~·.;}~~rfua~:~<ti~:
que, én lQfislco. SQrefiere:q:,;JI;las.:~nde6..o~~·d~:1J:tfrae~.
tructura,' .y;•.en lo socI()lógtcq:~a.Jas··... d,~~<mes· compJe:menta
rias de equipo colectivo Y:fn1elo ,dEtS~~d'~.aqtiVii;I8;ef!3S prcr
ductivas en el cuadro de unaEtSt.rue"ut'a;,~stiCaadf'C4Ada.

El Plan. DirecWr del Area ·'Me.ttopqlittW-a;}ie· Ba~c!!}1opa pQne
de .manifiesto' para$abatieij': y.T~:uJ,ja:tasa.d~.creci
miento :superior.la.w-ect~'clelao~.b~el~l;1Sá,Y,por
supuestQ. a la Dlediapro~clal~:lo9:ue·~v~!:«lll,ur@tlC:ia del
problema ·urbaníst1coen",el. V.~Ii!" Ocl;:~~eJ)t~~~ás" la
MancolUunid.ad. Intermunici'pal,~eU"T~4sá~c,cteá4-~:con el
objeto. d~aunarlos EtSfU,8J."Z08.'Y. l1C?$ibUid~[Jltí'f·,~n.6ll)~(:as .' de .
&mbos .MUnl~ios¡::haidQ 'evoludonápdq ;fl,~'proft¡ndize,t .&l) loS
actual&$ .problemas y. en los,:p~sibl~s AA'1)t:til~urodeJas dos
ciu4adea, .siendo el urbani$m~':tatinalidEYJ,'gue ha~do a
pFimer término 'entré tot1.a.s.:laa.'~~/)n1'~Ul~:WJ~.. Porqlle.~es,·evi·
dente.q~ dOfl núcleosde,pob1~?tth11.J>~te13:I·:mtttá.dos a
tan corta distancia.entré::$i;,y'~:caract.rf:~4~~~,~~seme
jantas,. no 'pued~ser CQnsid~d.l?s,indepe:ndi~IJ,ltem~:Qte.. La
planificaciónurblU:d:stica '. Elyitan\ J~ uni9R de .$abatiel1. y Ta
rraSapor, J1l~de su.bUrbios,,~quicos:ycanálizarli':d-ebida·
mente la ex¡nmsiónde las dos:ciUfiáde,a Asoie.. los terrenos de
influencia.

Redactado él : cOrrespondiente ImJyectodedelimitación por
la Gerencja dt3' Urbanizació~ &. 'Vi~tud· .. deencargo del Instituto
Nacional de 'laV1Vienda,.lu\.:~oillf0l"ll1~fav:~mbledel
Ayuntáttilento .de .Barcelona .yla'apJ;Q'ba4ióh',:iplcial dJ! la Co
misión Provincial .. deUrbani8ltlo~yh~&i(l:or l<l-me:ttdoa ~nfQI'ma
c16n públicay. audie:iiciaD)u.nic1pali1:ln:)(jsté~fiO$Prf)'venioos
POI' al 'articulo .segv.ndo del.ci~·Decreto-ley .¡¡tete/mil nove
cientos. setenta.

Dut&¡lte la, int~Ci6np\ÍbHcadel expediente Se han for-.
muladoal .,miSDlO •. cuarenu. .•y, tres ,8,1eg:~a~es suscritas Por
diversos intere~08- y hanevacuad0el~mlte~n*ido para
audiencia. los,. AYl1ntamien'to$tié:'sabadeU;.;T~$ay ·SanQui~
rico' de .. Tarras.¡ .. en.'~l.propio;.ttáfui~e hQ.. compareefdoe 'in..
formado la ManCómurlidad:.>~qt\den-Ta:rrasa.

Se ha.n eatu4ia<io dewn1c;t~~t6lasal~ga(:i,oIies,f(lFn).uladas,
asicomo los informesrnunícipálesy dela ,Mancomunidad Sao
badeH-Tarrasa. pon<lerando~nucio5amente.sus argl1mentos,
En algunos ..·.de·.eJ1os .• " conUen.,..n;petic1ones.··de,'exclu&i6n o Ii·
be~ación .de finC&$que,siendQ E$:t:ima1:das ,b:t:lciall1u~nte.no ·pue
den :ser res1.1eltasen estetn~entQ, .po:rqp.e':'lcxios }()S:.:.Pr-edios
deben ser· sometidQsalpltt.neatnl.n~()'dEtlárea;."No Q'1)s,tante,
será col1s1der~.1aP.Qsibill'qadtie'''exelulr,o liberaJ:',~uellas
fincas, 'o a.lglJ;aas. deell&$.en·~ión de:tas,&J{I~l\Cias del
plan o. :plan8$ de" ord~llaciÓ!l 'ClW~ell: su· ·dí~.8e' ret«t.c~n.

La ediflcabUidadmedia~.fiia.d,aen"eJproY~4J de; deUmita
clónen dos .-neirOS cúbiCóSlll1~:trO,'e.\l~dragQ;S$)i~ded~Qido 4e
lo!' estudios 'urbanísticos 'X'tJ~J.z&dos,por]()S"Org~i~ritos'l~
cales, ~n .. quose, l!i0:ñalanlas. dtrecrt:rjcesg,f:ÜleJ:'41~~"a'",las que
dabenatenetse:lasdiferentes'actJtacl~i.~n,el fl~ ::de ·con·
seguir el.desarrollo armón1co de·la c<mcentracíón Urbana· de
Barcelona.

En su vIrtud,: a propuestatlei>:Míni~ de la Vi';ienda y
previa deliberación del COnsejQ:<leMini$trQe··,ep.. su reunión del
día' diecisiete' de diciembre ·de milnovecie.p.tos setenta y uno,

DISPONGO,

Art1;cul0 ])rimer~Decqriformidad.COJ1.ló d:i'fipUe:sto,en el
artículo, prtmero'del.Decreto-leyslete/mil tlriveCientossetenta.
de veintlsiete de junio, seap1"\lebe. la del\Il>;,t8ción del área da

actuadón ..Sabad-eU~Tarrasa", enclavada en lOs términos mU~

nicipales de Sabadell.. 'I'arrasa y ·San'.Quinao de Tarrasa, con
una superficie de milseiscientaa setenta y cinco hectáreas.

Artiéulo segundQ.-La delimitacióaes la siguiente:

ElpuntQ de partida o purtto: unQestá situado en la inter~

sección del lado Este de la. carre~ra, ~;'IIlil cuatrocientos quince,
de Tarrasa a Mataró, con- el le,(lo. Sur de la -carretera BV-mil
doscientos. cuarenta y ocho, de SabaQella Matadepera..

Lado uno-dos.~Sigqeal lado sur, de 1$ carretera. BV-mil
doscientos. cuarenta y ocho, .de .S~baden a Ma.tadepera, hasta
la intersección. con l-a.línea dilllsoda·de los términos muni
Cipales tie·Sabadell. y Tarrasa. .

Lado das-tres.---Sígue la .Unea divi~riade los términos mu
nicipalescitada anteriormente h$~~' su encuentro con la
JUargen Este ~el. río ,Hipon.

Lado ttes--cuatro.-Línea recta hasta ,el cruce de .caminos
existente.

Lado, -Guatro-clnco.-$igue ellado.~sté del cam.ino 'existente
y cruza ~rpendieulannente.laca~tera BV-mil doscientos
cuarenta y ocho; hasta ella<i:o; Sur·, de la· misma.

Lado clnco;"Séis--Si~e·el lado .. Sur ·de .1a '., 'carretera BV-mil
doscientos -cuarenta: 'Y' ocho hasta S\! interSéCC1ón con el la<io
Este del camino existente. '. . '. . . .. ' .' . . . '. _

Lado, seis~siete.~S:i8Ue ~J lado J::SÚl del eatnino citado ante~
riorm~'hasta suinter8ección' con elcaueédelarroyo exis
tente.

Lado sieta-ocho.-Sigue.· el C8UC& del arroyo hasta Seu inter
sección con aLIado Sur del ~in-omstente que conduce a
Can. Ll-och.

Lado ocho~nueve.,-Sigueel l~do. ESte d~l·· camino citado an
teriormente hasta. su intersecciónqon. ellúilite Norte de la
tttban.i-zac:ión .CanRull",.
.. Lado nueve~diez,,,.--$igueelUmite Norte dela lirlJanizaciói1.

cCan·H;uU_. y cruza el :arroyo.has~.su'interseccióncon el lado
Este del -ea.mino existente. . . .

Lado diez-Qnce-Sigue' el'1ad:o .Este . del .camino citado hasta
su interseceión con el.lado Este' de la calle que es límite de la
urbani~ción ..Can RuU-.

La.do op-ce-dOce,...-oSIgue la a1!rteación de .la calle mencionada
hasta $U Ílitersección ton la. aUneaciónSur .de' la otra calle de
la' citada· urbanimciónj ..' ....

Lado doce-trece.-Srgue la aJineadón descrit$.··· hasta su in
tersección con la alinea.cióh Este.de las edificaciones exis
tentes.

Lado: trece-catorce.--"slgue la ~liheá#ón des9ritaanterior
mente hasta su in~ersece:ióncon~elJa(io Sur d;8 la eN-ciento
cincuenta,' de Sa'bat{ella Tarr/ilSil,

Lado cator-ee,-quince.-..;gigue. el lado Sur '.. de la eN-ciento
cincu~ntahasta.suinjersección ·eon:,ellimite ·Oeste de 'fa ur
banización .ElsMerináls>i.

Lado quince,-:dieci.séis."'7:SlgUeel l~mite Qestedala urbani~
zadón ..EIs Merinals-,. h~ttl.su in,terseccióneon,eI lado Sur del
camino de; la Casa" Gam'bus~

Lado .~lteciséis-dieci$iete,-$lgueél:, lati~ Sur. del,citado ca
mino -\lasta'que ..ct\D1bia de ,di~ón.;

Lado diecisiete-dieclocho;~igueel lado Este del citado ca
minobas'ta 'que cambi~·de· -direccif'.n.

Lado .4~eciocho~dieclnueve.4~gue'elladoEstlF del citad()
camino ~sta.SU ,inters.eeción.·eon,~lborde.Norte de la pro
yectada autopista Bareelona-TiLrrasa.;

Lado diecinueve-veinte.-,-Sigu-e.:ell#o Norte de la. citada
autopista proyectada hasta su' interse-cctón con la margen Este
de la Riera de las Arenas.

Lado veint&'veintiuno.,-Sigue. la ',márgen Este .. de 1& Riera
do las Arenas hasta la dese:tnbtlcadu;I'a del arroyo.

Lado véintiuno~veintidós.-S-igueel:'cauce del a.rroyo hasta
su intersección con el lado Surde-la::CN~cieD.tocincuenta.

Lado ·ve;intidós..veintltrés.-5:1,8:\le· .~I:Jado Sur de la citada
carretaral1a.sta .sú intersecció;ll. can' eJ.,arroyode ••La. Gripia,,..

Lado veintitrés~yeinticuatr9(";"$ig\J8eleauce del arroyo de
..La Gripia" basta su intersecciótl ~on el limite Norte de la
uTba.ni~adón del mismoJ:lom'bre~

Ladoveintieuatro"veinticinco~-$igüe.eI,.l;(m1teNorte de la
urbanización ..La Gripia,. hasta.~uintersección con el lado
Este de la carretera C--n1il'cuatrodentos ,quinee.

Ladoveinticinco~uno."""Sigue.ellado Este· de ¡la carretera
e-mil. cU,atrocientosquince ha$t& cerrar la poligon&1 en el
punto uno de partida. .

Articulo tercero.-La eliifieAbi~ida<l m~ será laresul~
tante de aplica.r al área delimitad_ un volumen medio de dos
metros cú;bicmi:/metro cuadrado.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madric. a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO'

El Ministro de la Viviend..
VICENTE MORTES ALFONSO


